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Como variante podrían explorarse  una serie 
de aspectos que califiquen al juez y sus 
competencias para comparar entre los 
distintos países. Y tal vez haya que definir 
qué juez vamos a analizar. Por ejemplo todos 
los equivalentes a nuestros Jueces Nacionales 
de Primera Instancia en lo Civil (porque 
incluso esto puede variar). Por ejemplo: 

Si el juez es vitalicio (Y/N) - Cómo se lo elige: ____ - Qué 
requisitos se exigen?   ____ - Cómo se forman los jueces?  
____ - Hay una formación continua? (Y/N) - Existen 
edades mínimas y máximas (Y/N) - Cuáles?  ____ - Edad  
promedio de los jueces al acceder?  ____ - Son los jueces 
en su mayoría hombres o mujeres?  ____ - Cuánto gana 
un juez al ser nombrado (en u$s)?  ____ - (y a los 10  y 20 
años) Sobre la base de qué pautas puede incrementar su 
ingreso?  ____ - Si existen incentivos? (Y/N) - Cuáles?  
____ - Si existe evaluación de desempeños de jueces? 
(Y/N) - En su caso, cuáles?  ____ - Cómo se remueven 
los jueces?  ____ - Debe el juez fallar siempre los casos 
presentados (Y/N) - Debe fundamentar sus sentencias? 
(Y/N) - En su caso en qué ____ - Pueden ser declaradas 
arbitrarias las sentencias? (Y/N) - Qué medidas se adopta 
con quien dicta una sentencia declarada arbitraria?  ____ -
Pueden ser declaradas nulas las sentencias? (Y/N) - Qué 
medidas se adoptan?  ____ - Es el juez el director del 
proceso? (Y/N) - Hay un código de ética judicial? (Y/N) -

Las respuestas deberían referir a lo que 
sucede en la realidad y no en la teoría. 
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Antecedentes - Los 
estudios de LEX MUNDI

Esta propuesta pretende obtener 
información de calidad  sobre los 
jueces - el corazón de todo sistema 
judicial - para complementar otros 
trabajos realizados por LEX MUNDI, 
como por ejemplo “Courts: the Lex 
Mundi Project” donde una de las 
variables utilizadas para evaluar el 
procedimiento de desalojo y cobro de 
un cheque, compara a los jueces 
profesionales con los que no lo son. 
(1)
En el mismo estudio se mide el nivel 
de corrupción, la confianza en el 
sistema de justicia, entre otros. (2)
(1) Simeon Djankov (World Bank; CEPR); Rafael 
La Porta (Harvard; NBER), Florencio Lopez-de-
Silanes (Harvard; Yale; NBER); Andrei Shleifer
(Harvard; NBER); Marzo, 2002. 

(2) La variable mide si el juez, o los miembros 
de la corte o tribunal,  podrían ser considerados 
como jueces profesionales o no. Un juez 
profesional sería un juez que ha debido realizar 
un entrenamiento profesional completo a este 
efecto según los requisitos de ley, y cuya 
principal actividad es actuar como juez o 
miembro de una corte. Un juez no profesional 
sería un árbitro, oficial administrativo, abogado 
o comerciante practicante, o cualquier otra 
persona que pueda ser autorizada a oír y a 
decidir al caso.

OBJETIVOS 

Tiempo de preparación: según el alcance, de 
4 a 6 meses. 

Esta 
presentación 
propone
orientar un 
próximo estudio 
de Lex Mundi 
sobre el perfil 
del juez en el 
mundo.

LEX MUNDI es una organización estudios 
jurídicos independientes, con el objeto de 
intercambiar información profesional sobre la 
práctica y desarrollo de la ley a nivel local y 
global, facilitando y distribuyendo 
comunicaciones entre sus miembros y 
mejorando la capacidad de los mismos para 
satisfacer las necesidades de sus clientes.

FORES es una asociación civil sin fines de 
lucro destinada a la investigación, asistencia 
técnica y capacitación en el área legal y 
judicial, con 29 años de trayectoria 
promoviendo la reforma y el mejoramiento 
del sistema de justicia en la Argentina y 
América Latina. 

La prestigiosa organización 
mundial de estudios jurídicos 
independientes de 115 países 
realiza estudios anuales 
vinculados con la Justicia, con las 
leyes y con la seguridad jurídica.

Método de trabajo: continuar con el 
adoptado por Lex Mundi en los anteriores 
estudios. 

Informe especial sobre el state of art en materia de formación de jueces
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Los sistemas de remoción son la contracara de la estabilidad 
judicial, la que es concebible sólo si existe un sistema de 
remoción, justo, expeditivo, con garantías.

Tipos de jueces

Habilidades (IT, gestión, etc.)

Edades, género

Escala salarial, 
remuneraciones, incentivos, 
jubilación

Tipo de designación (vitalicia, 
por períodos)

Nivel de corrupción

Índices de productividad

Requisitos para ser juez

Sistemas de formación

Sistema de selección

Sistemas de remoción Estudio comparativos: por designación 
(appointment), por elección, otros

Profesionales (de carrera, abogados 
seasoned) o legos 

Permite completar estudios 

Tema decisivo para estadística

Esencial para determinar políticas 
salarial y evaluar los resultados y 
desempeños, y las opciones por la 
carrera judicial

Escuelas judiciales, capacitación antes 
de asumir el cargo EE.UU., National 
Judicial College, otros

Para evaluar los resultados

En función de las otras pautas

Complementa otros estudios

Complementa otros estudios


